
Esta semana se conocieron
dos recursos de protección en
favor del exministro de la Corte
Suprema Sergio Muñoz, desti-
tuido días atrás —junto a la ex-
ministra Ángela Vivanco— tras
la aprobación del Senado de una
acusación constitucional en su
contra por “notable abandono
de deberes”.

Los recursos fueron ingre-
sados por agrupaciones de de-
rechos humanos y por la abo-
gada Ana María Watkins ante
la Corte de Apelaciones de
Valparaíso.

El de Watkins busca dejar sin
efecto la acusación constitucio-
nal que lo destituyó del cargo y
es en contra de los 99 diputados
que intervinieron en el proceso,
entre ellos, la presidenta de la
Cámara, Karol Cariola (PC), y
los vicepresidentes Gaspar Ri-
vas (Ind.) y Eric Aedo (DC).

Sin embargo, según explica-
ron durante la semana los abo-
gados Ramiro Mendoza (excon-
tralor) y Jorge Correa Sutil
(exintegrante del Tribunal
Constitucional), quienes defen-
dieron al exministro en el Con-
greso, la acción fue sin conoci-
miento ni consentimiento de
Muñoz.

n Un téngase presente 
para asumir patrocinio

Pese a ello, ha seguido la tra-
mitación, lo que llevó a una lla-
mativa intervención de Watkins
ante el tribunal de alzada el
miércoles al ingresar un téngase
presente que resalta el descono-
cimiento del magistrado de la
causa.

En él, Watkins comienza di-
ciendo que el téngase presentes
es “atendido el hecho que el
abogado y mandatario judicial
del afectado ha declarado urbi et
orbi que el presente recurso fue

interpuesto sin conocimiento ni
consentimiento del afectado”.

Y agrega: “Desde el día lunes
21 de octubre del 2024, me he
enterado por la prensa que el
abogado y mandatario judicial
constituido por el afectado ha
declarado insistentemente que
esta abogado actuó sin noticiar
al magistrado Muñoz de la in-
terposición del presente recur-
so, lo cual es efectivo, pero en-
tiendo que a estas alturas, el
afectado ya se debe encontrar
enterado del mismo, pudiendo
desistirse, a su arbitrio o nom-
brar otro abogado que mejor re-
presente sus intereses. Dado
que hasta el momento no consta

en autos que el afectado se haya
desistido ni haya nombrado a
otro abogado para que lo repre-
sente en el presente recurso, en-
t iendo que cuento con su
aquiescencia tácita, por ello,
vengo en reformular el tercer
otrosí del recurso de protección,
señalando que en mi calidad de
abogado habilitada para el ejer-
cicio de la profesión, vengo en
asumir personalmente el patro-
cinio en este recurso”.

n Rechazada orden 
de no innovar

El recurso había solicitado al
tribunal de alzada que dictara la
orden de no innovar, dejando
sin efecto la acusación constitu-
cional, ya que la abogada sostie-
ne que la acción de los legislado-
res recurridos “afecta derechos
fundamentales, al negar lugar a
la cuestión previa, declarar ad-
misible y, consecuencialmente,

admitir a tramitación una acu-
sación constitucional colecti-
va”, que fue contra Muñoz y Vi-
vanco, ambas “amarradas” en la
votación en la Cámara de Dipu-
tados, no así en la votación del
Senado. Con esto, de acuerdo a
ella, se violaron las disposicio-
nes de los artículos 6 y 7 de la
Constitución, “afectando el de-
recho a la defensa, que es un de-
recho humano fundamental,
constituyéndose la Cámara de
Diputados en una comisión es-
pecial al obrar al margen de la
Constitución y las leyes”. Du-
rante la semana se rechazó la or-
den de no innovar.

La Corte de Apelaciones otor-
gó un plazo de ocho días a los
diputados nombrados en el re-
curso “para adjuntar todos los
antecedentes necesarios para la
correcta inteligencia y resolu-
ción del recurso”.

La acción de las agrupaciones
de derechos humanos incluye a
familiares de detenidos desapa-
recidos de Iquique, Antofagas-
ta, La Serena, Paine y Valdivia,
entre otros, y está dirigida hacia
la presidenta de la Cámara Baja,
Karol Cariola, invocando posi-
bles vulneraciones al debido
proceso.

n Las reflexiones del 
máximo tribunal y el hito
en paridad

Mientras esto sigue su curso,
ayer la Corte Suprema terminó
sus jornadas de reflexión, cuyas
conclusiones las dará a conocer
el lunes, en las cuales también se
abordó el complejo momento
que se vive, incluidas las salidas
de Muñoz y Vivanco.

Durante el viernes el Poder
Judicial comunicó que por pri-
mera vez el Pleno del máximo
tribunal fue de mayoría de mu-
jeres: 9 juezas y 8 jueces, tras la
jubilación de Juan Eduardo
Fuentes.

M. VEGA

Abogada asume venia “tácita” de
exjuez Sergio Muñoz al no desistirse
de recurso de protección a su favor

EL ESCRITO BUSCA DEJAR SIN EFECTO ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA EXSUPREMO:

Ana María Watkins responde las declaraciones de Jorge Correa Sutil, abogado del

exmagistrado, que señaló que la acción no tenía su conocimiento ni consentimiento.

SALIDAS
Este mes fueron destituidos los
ministros Muñoz y Vivanco, y se

jubiló el juez Fuentes.

Fue el pasado 16 de octubre cuando el Senado aprobó la acusación cons-
titucional en contra de Sergio Muñoz y de Ángela Vivanco, aunque esta
última había sido removida antes por sus pares.
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Si bien el lunes pasado se ha-
bía propuesto votar la partida
presupuestaria del Ministerio
de Salud, la tercera subcomisión
mixta decidió aplazarla para pa-
sado mañana. De acuerdo con
los congresistas, para aprobar el
erario 2025 se requieren medi-
das que puedan solucionar, o al
menos abordar, los problemas
que atraviesan los hospitales. 

El Colegio Médico plantea
que resolver las listas de espera
se evalúa en alrededor de $760
mil millones, por lo que se po-
dría fijar una meta de tres años
para lograrlo, e incluir $100 mil
millones más para 2025. La idea
es contar también con una comi-
sión transversal que vele por el
uso eficiente de los recursos.

Anamaría Arriagada, presi-
denta del gremio, comenta que
“ojalá que cuando se vote el pre-
supuesto, de alguna manera se
incluya nuestra propuesta. Esto
significa no aprobarlo, sino que
incluir dentro de las razones pa-
ra no aprobarlo, la propuesta
nuestra como colegio”.

“Necesitamos que los legisla-
dores acepten y patrocinen
nuestra propuesta, pero además
necesitamos el patrocinio del
Ministerio de Salud. Y creemos
que el patrocinio debe existir,
porque el ministerio ha tenido
que responder todo el año a los
compromisos del Presidente, a
los mensajes presidenciales que
le ha dado, en que ha hablado de

reducir los tiempos de espera”,
añade.

Daniela Sugg, académica de la
U. Diego Portales, dice que, en
consideración del contexto ac-
tual de crisis financiera, “yo es-
peraría que la partida sea recha-
zada para que efectivamente se
den mejoras concretas de cómo
está diseñado el presupuesto”. 

De acuerdo con el senador Ra-
fael Prohens (RN), presidente de
la tercera subcomisión de presu-
puesto, “hay una mirada crítica,
no solamente de la comisión, si-
no que del mundo entero, de los
funcionarios, de los directores,
de los seremis, de los médicos,
que aquí hay algo que hay que
corregir y que con la salud no se
juega”.

Adelanta que “no se rechaza-
ría toda la partida, pero sí algu-
nos subtítulos del ministerio”.

La senadora Luz Ebensperger
(UDI), integrante de la mesa, co-
menta que “si no hay una modi-
ficación al presupuesto, en va-
rios aspectos, pero particular-
mente los recursos de los hospi-
tales, yo la voy a votar en contra.
Si no votamos la semana pasada
y la postergamos para este lunes
28, precisamente fue para darle
tiempo a Hacienda para reorga-
nizar este presupuesto”. 

Añade que sin cambios a la
partida “va a quedar para la (co-
misión) mixta para seguir pre-
sionando a que se le pongan más
recursos y que ese presupuesto
refleje las necesidades de los
hospitales”.

Parlamentarios y expertos:

Plantean rechazar el
presupuesto de Salud
para aumentar recursos

El lunes se votará la partida. El tema
central es la crisis que atraviesan
hospitales de distintas zonas.

JUDITH HERRERA C.

TRAMITACIÓN.— El lunes pasado se pospuso la votación de la partida de
Salud, por lo que pasado mañana se retomará.
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SERVICIOS Y PASATIEMPOS

Encuentre información del tiempo
en el país, teléfonos de
emergencia, calidad del aire y
otros servicios en
www.emol.com/servicios/
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Q PAÍS DE PERFIL

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

26/10/2024
  $3.149.579
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      15,31%

Sección:
Frecuencia:

NACIONAL
0

Pág: 13


